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MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REAL DECRETO

En consideración á lo solicitado por el General
de brigada D. Luis Jiménez Pajarero y Velasco,
y de conformidad con lo propuesto por la Asamblca.
de la. Real Y militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la. gran cruz de la. reCcrida
Orden, con la antigüedad del día 27 de agOllto
llel corriente año, en que cumplió las condicioncs
regla.mcntariaa.

Dado en Palacio á once de noviembre de mil nove·
dentes catorce.

ALFONSO

JI:I Mlul.,ro de la Ouerra.

RAMÓN EcHAoOE.

REALES ORCENES

CRUOES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó
V. E. á. este Ministerio con su escrito de 5 del
actual, p'romovida por el oficial tercero del Cner
po auxI1.ia.r de Oficin&8 militares D. José Alon
sa Zamora, en súplica de que le sean permutadas
dos cruces de pla.ta. del Mérito Militar con distin
tivo rojo, que obtuvo s~ reales órdenes de 10
de enero y 11 de abril de 1899, por otras de pri
mera clase de la. misma Orden y distintivo, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo solicitado,
por estar comprendido el recurrente en el acto 30
del reglamento de la. Orden, aprobado por real or
den de 30 de diciembre de 1889 (C. L. núm. 660).

De la de S. M. lo digo á V" E. para su conocimien
to y dem.áa efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 10 de noviembre de 1914.

EClI40ila

&!ñor Capitán general de la. primera regi6n.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó
V. E. á eete Ministcrio con su escrito de 2 del
actual, promovida por el segundo teniente de In
fantería (E. R.) D. Francisco Guerrero Sosa, en
súplica. de que le sean permutadas seis cruces de
plata del Mérito Militar con distintivo rojo, que
obtuvo según r ea.les órdencs de 25 de abril dc
)896, 2 de junio, 13 y 23 de diciembre dc 1891,
20 de mayo de 1898 y 20 de ,enero l1e 1899, por
otras de primera clase de la misma Orden y dis
tintivo, ef Rey (q. D. ~.) ha. tenido á. bien a.c;
ooder á lo solicitado, por estar comprendido el re·
currente en el art. 30 del reglamento de la. Oro
den, aprobado ror reo.l ordcn dc 30 de diciem
bre de 1889 (L, 1,. núm. 660). .

Do la.'de S. M. lo digo ó. V" K para. IIU conocimien·
to y demás oCedos. Dios guarde á V. E. muchos
aflos. Madrid 10 de noviembre de 19a.

EcttAoQl!

8e1\('r Comandnnte genenLl de Melillo..

•••

SIdI .. !11Ift lIIIIr , cmlll.
COMISIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo propuesto por V. E. en IIU escrito de 27 de oc
tubre dltimo, se ha sorvido dillponer formen la. Co·
misión militar de estudio de los ferrocarriles de
ese distrito: el teniente coronel de Estado Mayor
D. Antonio Roca Simó, capitán del mismo cuerpo, don
Domingo GonzáJez Correa., capitán de Ingenieros,
D. JOOo9uín con Fuster y oficial primero dc In
tendenCIa D. Miguel Tru)'ols Martorell.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimien
to y tñ!más efectos. Dios guarde á. V. E. muchos
años. Madrid 10 de noviembre de 1914.

Señor Oa.pitán general de Baleuea.

Señores Intendente general militar é Interventor
general de Guerra.

••• ...........
8UlDLDOS, HABERES Y GRATIFICA.CIONES

Excmo. Sr.: En vista del e$crito de V. E. de
18 de &goeto dltimo, cursaodo instancia del pri-

s ode De CI
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mer teniente (E. R.) del batallón Iegunda. rOlerva
de Carmooa numo 20 D. Lbaro Carranza Carranza,
en súplica de que le le COllCeda. relief de la. paga.
del mes de abril de 1912, que dejó de justificiu
por encontrarse enfermo en la plaza de Melilla per
teneciendo al regimiento de Ceuta núm. 60, el Bey
(q. D. g.), de acuer.lo con lo informado por la
1ntervenci6n general de Guerra, ha. tenido á. bien
CQI1ceder al recurrente el relíef con abono de la
mencionada. ~ y disponer que por el .cuerpo
á. que perteneci6 en el CitadO mes, se practlfjUe la
oJK!rtuna reclamaci6n en adicional preferente al ejer
cicio cerrado de referencia.

De real orden lo digQ á. V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos
años. Madrid 10 de noviembre de 1914.

ECffAoüe

Sefior Capitin general de la segunda regi6n.

Sefior Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curll6
á. este Ministerio en 23 de septiembre último, pro
movida por el primer teniente del regimiento In
fanterfa de Covadonga núm. 40 D. Fernando Bus·
tillo Pery, en súplica de relief y abono de las pa
gaa de octubre y noviembre del año pr6ximo ~~

sado, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
formado por la Intervenci6n general de Guerra, se
ha servido acceder á la petici6n del recurrente, '!
disponer que por el cuerpo á que perteneci6 en di
chos meses, ee practique la oportuna reclamaci6n
en adicional al ejerciclO cerrado de referencia, de
cartcter preferente, con cargo á. la secci6n 12 del
presupuesto.

De rMI orden lo digo á. V. E. para su conpcimien·
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. mnchos
a~os. Madrid 10 de noviembre de 1914.

ECHAOÜI!

8edor Capitán general de la primern. regi6n.

8eflor Interventor general de Guerra.

. .
t;xcmo. Sr.: En vista del esai!o de V. E. de

24 de septiembre último, curllllndo instancia. del pri
mer teniente de Infanteria, con destino en 1& Po·
licfa indiKeoa de csa plaza.. n. .1086 Villalbe. Ru
bio, en súplica de que ~ le abone el 50 por 100
de ptificaci6n de residencia. del mee de agosto
pr6xllDO anterior en quc estuvo disfrutando licen
cia por enfenno, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por la lntervenci6n general de
Guerra. y teniendo en cuenta flue en el certificado
expedido por el tribunal mMieo CJue lo reconoció
al., I9Ücitar la licencia por enfermo, se hacía cons
W 'loe le era neccesaria para. completal' la cura
ci6n de la herida de arma de fuego que recibi6
en el combate del 25 de diciembre de 1911, ha.
tenido á bien disponer que el caso del recurrente
!le considere comprendido en la real orden circu
lra. de 3 de agoeto de 1912 (C. L. núm. 153),
y, por ta,nto, con derecho al plus prevenido en
la. ~l& 9." de 1& real orden circula.r de 8 de
octubre de 1912 (D. O. núm. 228).

De la de S. M. lo digo á V. E. parasuconocimien
to y demAa efectos. Dios guaMe á V. E. muohos
ail.os. :Madrid 10 de noviembre de 19J.t.

Señor Comandante general de Melilla.

8eAor IDtene~tor genera! de Guer¡a.

© Ministerio de Defensa

8UELDOS, HABEREl:i Y GRATIFICACION~

Excmo. Hr.: nsta la instancia <toc V. ]o;, curse.
á este :Ministerio, promoYida por el brigada. del
regimientt) Lancer08 del Principe, 3.° de Caballe
ria, Arturo Pinto y Pinto, en súplica de que se le
CQI10eda el abono del 10 por 100 sobre sus pa.ga8
de loe meses de enero á. abril de 1913, ambos in·
clusive, el Rey (q. D. g.). en ana.logia con lo re·
suelt.o por real orden de '19 del mee pr6ximo par
88do (D. O. núm. 236) en igual petici6n del bri
gada de la mislDa. arma Benedicto :Martín Carre
tero, ha tenido á bien acceder á la petición del
recurrente, debiendo reclamaree dicho 10 por 100
de los mencionados meses, si ya no lo hubiese
sido, por el cuerpo en que entonces prestaba SUB

servici06. con la limitaci6n del 8ueldo de segun
do teniente y en la forma establecida por la real
orden de 14 de diciembre de 1911 (C. L. núm. 217).

De real orden lo digo á. V. E. para. su conocimien
to y dllmá8 cfcctot!. Dios guarde á. V. E. muchos
años. Madrid 10 de nO\'iembre de 1914.

ECHAoüa

Señor Capitán gene..:!l de la primera. regi6n.

Señor Intervent.or general de Guerra.

•••

ASCENSOS

Excmo. Sr.: En vista. de lo propueeto por 1&
Junta econ6mica del primer reg;miento de Artilleria
de montnlla, en acta fecha. 14 de octubre último,
el Rey (q. D. g.) ha. tenido á. bien conceder el
aBCen80 h. 11\ ca.tegoria de a.justador herrero-cerra
jero do primera clase, Rol de lI~unda del expre
sado regimif'nto n. Adolfo Bocanegrn. Peri~z, como
comprondido ('11 la real orden de 31 de mayo de
189T (C. L. núm. 134), asignflndole en su nuevo
empleo 1& antigüedad del (Ha 11 del citado octu-.
bre pr6ximo p88a.do.

De real orden lo digo ú. V. E. para. 811 conocimien
to y ~lemá.B efeC'tos. Dio" guarde A V. E. muchos
MOl. Mlldrid 10 dI' noviembre de 1914.

Senor Capitán generol de la. cuarta. regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por la
Junta econ6mica. de la Comandancia de Artillería
de Mallorca, en acta fecha, 17 de octubre último,
el Rey (q. D. g.) ha. tenido á bien conceder el
ascenso A la categoria de ajustador herrer()-Cerra
jero de primera claee, al de segund& de la ex
presada Comandancia D. José Pérez Aranda, como
comprendido el) la real orden de 31 de mayo de
189T (C. L. núm. 134). aaignándole en su nuevo
empleo 1& a.ntigüedad del dfa 11 del citado mes
de octubre pr6ximo pasado. .

De real orden lo digo á V. E. para IU conocimien
to y ~más efectos. Dios gua.rde á V. E. much08
ail.os. :Madrid 10 de noviembre de 1914.

ECIlAGll.

Seftor OapitAn general de Baleares.

SeAor InteneDtor general de Guerra.

\



D. O. da. tM 12 de noviembre de 1914.

Exomo. Sr.: En viata ckI lo propueeto por 1&
J.unta económica del 2.0 regimiento montado de Ar·
tllleria, en acta. fecha. 26 de octubre último el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder el' as
(',enso á. la categoría, de a.justador herrero-oerra.
jero de. p~imera clase,. al de segunda del expre
sado regImIento D. BenIgno Bargueño Benito como
comprendido en la real orden de 31 de mlLyo de
1897 (C. L. núm. 134). asignándole en so nuevo
empleo la antigüedad del día 11 del citado mes
de octubre próximo pasado.

De real orden lo diga á. V. E. para su conocimien·
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
aftos. M:l(lrid 10 df! nO\;embre de 191•.

EcHAOÜ!!

Señor Capitán general de la primera. región.

Señor Interventor genera.! de Guerra.

•••

© Ministerio de Defensa

_..-
INDEMNIZAOlONE8

Excmo. Sr.: ~. Rey (q. D. g.) se ha. servido
apr0baI: ~ ?omlslones de que V. E. di6 cuenta "
este ~f¡Dlsteno en 10 del mes .pr6ximo pasado, des
empeñadas en el !Des de septlem~ último por el
personal comprenllidQ en la relacIón que á. conti
nuación Be inserta, que comiel17..a. 0011 D. Tomás Duran
go Pardini y concluye con D. Luis Hermida Cabello
~ecla.rá.ndohs indemnizables con loe beneCic;O'l que s;
ñalan los artículos del reglamento que en la mis
ma se expresaD.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimien
to y fines consirientes. Dios guarde " V. E. muchos
añ08. Madrid de noviembre de 1914.

EcH"oüE

Señor Capitán general de la quinta. regi6n.

Señor Interventor general de Guerra..
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.mplon. Barcelona ..•....••• "...• Instruir reclutas .• , ...•..
aca .••• Coll de Ladrones ..•.•.•.• ~evista mensual á materia

de guerra.•••.•.•.••.• 11 Islidem •
dem •.•• Ujar................ . . . . sistir al curso de tiro de

montai'i•••..••...••••
ragosa. SOria•......•...•..•. "•• , Vocal delaComisi6n mixta

10 y 11 dem... I"'em................... Idem........ . .•.•.•.•
24 dem.••. Melilla ...•.••.••.•.... • Conducir caballos •.•.••.

lO! 11 f'.mplon a I.ecumberri •.•••..••..•.. Reconocer á un ofici.1 •..
10 Y 11 dem .... Idem •.••...••..•••...... ~rdem ...••..••..••••• '1'
10 Y 11 ragosa. Huesa.................. ocal de la Comisión mixt
10 y 11 dem ••.. Idem ....•.•..•.•••••..•• Idem .•••....•...••.....
10 Y11 [dem .... Idem ......••."..•...•.... dem.. • .•.•.••....•••
10 Y 11 dem •••. Varios puntos.......... .. scuelas prácticas de Pon

" toneros. ..•..••....•.. 3 idem
F~lix del Cacho Subiron.••. /10 y 11 Jaca ••.. Huesa ......•.••.....•• · ealizar libramientos ...• 1 2lidem.il IEstudiO del anteproyectol

. • 1,. del ferrocarril trans ire- .
AntoOJo Los Arcosy !thnndal 18 ¡,Pamplona V.nos puntos........... náico de Madrid á ~an- 9hdem •

11 cia •••..•..••.•••.•..
Julio Torres Ru.no..•..••.. 110 y 11 J.ca ..... Idem •.....•.•. ".•..•.... ~rViciOde seguridad en l.' .

:1 frontera francesa. • . . . • 1 Idem •
Emilio LaKares Bueno •.••• 10 Y II'ttem.••• Idem•...•...•.•.....•. ldem................... I idem .
Carlos Rubio LópeaGuij.rro 10Y 11 Idem ldem dem , I idem .
Emilio Bueno Oteiza ••••• 10 Y1,'.Idem ldem.................... delJ1........ ••.•.••.• 27 idem •
Eugenio InC.nte Casales. "•. 10 Y II~Idem ...• Huesa.................. ealisar libramientos. ••• 3 ídem.

D. Tom~ Durango Pudini •.•• 10Y 11:
• Aurelio Palao Pal.o....... 10 Y 11 :

• Laureano Gonzalo de Luis.. 10 Y"1
• I!aac Olmos Mart[n ..•••••• 10 Y 11
• Bernardino Gall.in Pttes ••. 10 Y 11
• Rafael Gard. Arco . "•..•.• 10 J 11
~ Maximiliano Cardenal M.r-

tlnes , 10Y 11

• Rafael Chicoy Arreceygor 10 Y 11
~ Emilillno SobreviUa Moleón. 10 Y11 ~Zaragosa.
• Jo!~ Velbques Anadón.... 10 y 11
~ Miguel Artiaga Guti~rres... 16
• Felipe Bern.1 N.varro •.... 16
• Jos~ BallongaJimeno....... 16
• Ricardo Alsueta Suir6 ..... 16
• Manuel Oj.ngurell San llar-

Un..... , ••••••••••.••..
• M~ximino Alber Fern4ndes.
~ Ciriaco Larrosa Asdrate •••
~ Policarpo Andr.das Lucas••
~ Federico L6pea Sujusto •••

en...

Oficial 2.0
••• : •
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Coronel .•.. 1 ~

I
Capit.in ..... 1 •

2.° tenlente..~ •
Otro .
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Otro ....•.. ~
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1.el teniente.
Otro ..•....
2.° teniente.
Otro ....•..

~
Otro •.•••..

tro •......
Otro .••..•.

" ~dico 1.0..
7.° reg. montado Art.-. Veterin.0 2.0.

~
apeUán ...
uboficial. .•
tro •.••••.

Ajustador •..
Otro .... 1 ••

Otro ...•••

Otro•.•.••..
Otro .•••.••
2.° teniente.
Comandante.

Intendencia ..•.•..•••

Com.- Art.· Pamplona.
Dep.o armamento Jaca.

Ingenieros ••.. ' •...•.

Idem Capitán Pedro Anidón M.yayo .

Reg. Lanceros de1 Rey M~dico 1.0 .• ~ Joaquln de Benito Azorln .••
Idem. • . . . • .• .••.•.. ~ El mi!mo ... "...•.• , . . •.••.
Idem •..•••••.••••.•• l ••' teniente. D. Miguel Socasán Pons•..•••.
Sanid.d Militar. " ••• M~d. mayor. • Santialt0 Pérez Sais •••.•.•
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ldem • • . • . . . •. .•.••. • El mismo .........•••........
Idem ". • El mismo " .
Idem ••..•...•...•.•. M~dico l. °.. D. Enrique Ostal~ GonÁles .,

Reg. Inf.· G.licla, 19 .
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@

s
~

(j)'--ro
::::!
o
a.
ro
e
ro
m'
~
en
Q)



Madrid 3 de noviembre de '914.
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PUNTO

....
_dada

11¡Replanteo de la carreteral
. de Huesca , Novales á la .

.ca ..... IV.nos puntos............ ~:s~~~~~~~.I~~~:~~~~ 23hdem.
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Zon. nllm. 34•.•• o••• '11.er teniente'l' JeDaro Labuerta Marqu~•••
Idem id. 35 Otro o. • Luis Hermidol CabelJo .

Idem Id. los CastiUejOtl.\ProCesor 2. o

EquitacióD • Benito Vecino Gil •...•••• ".10 J 11 Cal, Idem.... • .•.•..•.••.••. ¡dem ...••......•.•..•..
Comandante.• Mariano Fuentes Zaídfn ••.• 10Y 11 dem .•.• Bqar•.•......••••.••.•.• AsistiI al curso de tiro de

I montaila ...•.•••••.•
Capitán Antonio de Diego y Garda.• 10Y 11 dem Idem dem .
Coronel ..•• • Mariano de l. Revill. J~
T. coronel.. • Tos~ Vicario y DelDn .•.•.••
Com.nd.nte. • M.ri.no Fuentes Zaidfn •.••
Otro .••.• 'o • Francisco Railoy Carvajal ••.
Otro •..•• o•• Julián Pudin.. y de Val .••.
Capitán.. ..• • Mariano Royo vm.nova •• o'
Otro .•....• • Fernando Espaner.. y O. de

~
Urbina •......••..•.•..•

tro •. ...• ) MaUas G.lve y S. P1uuelos.
tro •••.. o' • Manuel Tbomas Romero....

Otro .. o. oo • Tiburdo Domingo Zapota..
Otro '" o. o. • Pascual Ainosa Gambón•.•.

7·- re¡. moatado Artoao/Otro ••..•••• Fernando Cuervo Anilaba-
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Otro .....• • Pablo Herráez MendiTil.....
Otro. ••.•• • Vicente Penadó Vidal ..••..

Capitán alum'lnodelaE. S.
de G.a en) Gonulo de Benito AJOIin.••
prácticas de
E.M... "

I.er teniente. • Juan Galbis Morphy.•••••••
Otro ..• o• .. • Francisco Bellido FemáDd~
Otro. o• . . •. • Rafael FernáDdel Hermosa

y Melcbor .
Otro .•.•..• • Higinio M.drazo Escaler. y

Perogordo•••••••.••••••
1

Ingenieros ICapitin ..• o. \ • Federico Torrente y Vill·-l ,~
I campa .•••.•.••••.••••• ,
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to Y fines consiguientes. Dios guarde" V. E. muohos
años. Madrid 1 de noviembre de 1914. I~

ECHAoIlE el>

Señor Comanda.nte general de La.ra.che.

Señor Interventor general ,de Guerro.

Oomlat6D coDfertda

P17. 'rO
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relación que á continuación lIe inserta., que comien
za con D. José Bru.gada. Munies&. y conoluye con
D. Angel Chain Garcfa., declar&ndolas indemniza.
bies con 108 beneficios que señalan los artículos del
reglamento que en la misma lIe expresan.

DQ real orden lo digo á V. E. p&ra su conocimien·

.0....

MES DE AGOSTO DE 1914

ClUI'OIIlrpo1

laomo. Sr.: El Rey (q. D. 11:.) se ha. servido
aprobar las oomiaiones de que V. E. di6 cuent.3.
, eate lfiniaterio en- 20 de ootllt. pr6ximo puado¡
deeempeftadu en loa meses de asosto y septiem
bre anterior, por el persona.! oomprendido en la

;a!~
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Idem IOtro 2.° 1• Luis Goicochea Cora , ..

¡Asistir a: curso de tirol
Comand.- de Artillerfa.IComandante.ID. José Brugadl Nuniea ...••• 110 y Ililurache:.• I~jar.... . . •••.•.•.••.... ~~ ::::;:III~I:e$.nO~·n~:

mero 126) ••••.••••••••
Idem 11.11 teniente. 1• Angel Ch.fn Garda.. • 10 YIJI[em '" Idem............ .. ~dem . . . . . •. • .•.••..••J

MES SEPTIEMBRE DE 1'14 I
Intendencia IOficial 1.° ID. Fernal1do G.rda BremóD•• 10 y ..! che.. CidiJ obrar consignación del 1

1

mes de septiembrede 191

¡Auxiliar del enearpdo dell
servicio t~nico de con
voyes para aprovisiona-

dem .•.. ITúger ..•• ' .••...•...•; miento de las POSiCiO-(
nes de Cuesta Colorada
yZeguedl ..

\Asistir al curso de tiro de,
. ~ monta/'l. segdn R. O. del

dem ...• IBiJar , 30 mayo 1914 (D. O. nl1-j
mero 1~6) .

dem •••. lIdem ·Irdem '11ldem /I.v teniente.l • Ancel ChafD Gard .

Comand.- de Artillerfa.IComandante.l t Joa~ Brugada Munien••.•.•
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TRANSPORTES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) tle ha servido
ditlponer que por el PareluC de campaña de In·
tendencia de Alcalá, se remesen, por cu.mta del
Estado, á Madrid, y eon dClltino á la. primera Co
mandancia de tropas del mismo cuerpo. 40 mon
tUra.ll con atalajes modelo 189:J. Es aeimismo la
voluntad de S. ll. que w 40 montura.!! con ata
1;¡jeR (!'le tiene deteriorndat! la expres'lda t1nid:ld
de tropas, se entreguen en el Establecimiento Cen
tra.l de Intendencia, que propondrá á la Intenden
cia. ~nera.l militar la recomposición que admitan.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimien
to y demá.s efectos. Dios guarde á. V. E. muchos
a.ños. Madrid 10 de noviembre de 1914.

ECtiAOÜe

Señor Capitán general de la primel'8l región.

SeñorCll Interventor general de Guerra. y Director
del Establecimiento Central de Intendencia.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que por cada uno de los regimientos de
lnf.a.nteria. de Mahón y Menorca., se remesen, por
cuenta del Estado y con destino al regimiento In
fanteria. de la. Reina, de guarnición en C6rdoba,
16 encerados de be.8te.

De real orden lo digO! á V. E. pa.ra. su conocimien
to y demás efectos. Dios gnarde á. V. E. muchos
a.ños. Madrid 10 de noviembre de 19H.

EcHAoOe

Señores Capitanes generales de la segunda región
y de Baleares.

Señores Interventor general de Guerra y Presidente
de la. Junta de municionamiento y material de
transportes de las fuerzas en campafia..

•••

SKdII""'",......
ABONOS DE TIEMPO

Excmo. 81'.: Vista la instancia que V. E. curlló
á este Ministerio en 17 de septiembre último, pro
movida. por el primer teniente de ese cuerpo don
¡"ernando Hernández 8ánchez, en súplica. de a.bo
no del tiempo que permaneció como alumno clase
de tropa. en el Colegio preparatorio militar de Tm
jillo j teniendo en cuenta. lo preceptuado en real
orden de 20 de febrero de 1907 (D. O. núm. 42),
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
por el Consejo .Supremo de Guerra y .Marina .en
31 de octubre próximo pasado, ha temdo á blCn
disponer se. baga abo.no al interesado, c,?mb ser
vido en activo, del tiempo que. permanecl6 en el
expresado Colegio, 6 sea el comprendido entre el
21 de septiembre de 1~99 y 24 de diciembre de
1900.

De real orden lo dig.q á V. E. para. su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos
añoS. Madrid 10 de noviembre de 1914.

EcHAOÚE

Señor Director general de Carabineros.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerr& '1
Marina.

DESTINOS

Excmo. Sr.: Vista. la instancia promovida por ,el
capitAn de ese cuerpo D, Indaleclo Teri.n ~,

© Ministerio de Defensa

que se halla. en situación de supernumerario sin
lueldo, solicitando se le conceda la vuelta. al ser
vicio activo, el Rey (q. 1>. g.) ha tenido á bien
rellOlver que dicho capitán entre en turno IJO.l'a co
1()("~i6n cuando le corresponda., y (lue ínterin la
ubtiene ...ontinlÍ~ en la. mIsma situar;íóu de super
numerd.rio. según lo dispue!lto en el arto ·t.o del
real decreto ele 2 de al!OlIt() <le 1889 (C. L. núme
ro 362).

De real orden lo lIig()l á. \'. E. pa.rd bU conocimien
to y fines consiguicllte6. DiUll guarde á V. E. muchos
años. Madrid 10 de noviemhre de 1914.

ECHAOÚE

Señor Director general ue la Guardia Civil.

Señor Capitán general de la sexta región..

IN8TRUOCION
1

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á. este Ministerio en 26 del mes próximo pasado,
promovida por el cabo de ese cuerpo Julián Martín
Juez, en súplica de que se le dispense del examen
de las asi~tura..~ de Gramática., Geografía é His
toria de España para flU ascen!lO á. !l<l.rKento, por
tenerlas a.probadas en el Instituto general y técni
co de Burgos, según se comprueba. con el certi
ficado <J.ue acompaña, el Rey (q. D. g.) ha teni
do á. bIen acceder á. lo solicitado, con arreglo á.
lo dispuesto en la real orden de a de junio últi
mo (D. O. núm. 123).

De la de S. }f. lo digo á V E. para Sil conocimien
to y demás efectos. ~i08 iuarde á Y. E. muchos
añ08. Madrici 10 de noviembre de 1914.

Señor Di1"E'Ctor ~neral dI' la Uuardia Civil.

MATRIMONIOS
,

Excmo. Sr.: Acr.ediendo á lo "olicitado por el
primer t.eniente de la Hunrdia Civil, con destino
en la Comandancia. de Cá~liz. n. Mill;uel Oarc(a. de
L<JlnaH .,. Jlarn«:hí/l8, ,,1 Rey (<j. D. ~.), de acuerdo
con lo infonnado por ese Oonsejo Supremo en 29
del mes próximo po.&·uto, se ha. lIervido concederle
licencia paro. contraer matrimonio con D.. María
Carolina Muftoz Sánchez.

De real orden lo digo á. ". E. para su conocimien
to y demás efeetoll. Dioll guarde á. V. E. muchos
afios. Madrirl 10 de noviembre de 1914.

RAMÓN ECHAOÜE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra. y
Marina.

Señores Capitán ~eneraJ de la se~ullda. región y
Director ~neral de la Guardia. Civil.

DISPOSICIOHBS
de la SabIleCreem. y Seccioael de eMe MJailterIo

Y de .. Depeadend. ceafnles

LICENCIAS

En vista. de lo propuesto por V. S. en su es·
crito de 2 del actita!, al que se acompaDa copia
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del certificado facultativo del médico de esa Aca
demia, de orden del Excmo. Sr. Ministro de la.
Guerra se le conceden al alumno D. Jesús Clemen
te Alonso dos meses de licencia por enfermo para
Al~ de Henares.

Di08 guarde á V. S. muchoH años. lladrid 10 de
noviembre de 1914.

P:l Jefe "e la f'ecelón.

Ricaráo AralUlz

Señor Director de la. Academia de Caballería.

Excmos. Señores Capitanes generales de la. prime
ra y séptima regiones.

•••co.. SUfalI de GIma , IIIrIaI
PENSIONES

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de
13.ll facultades que le están oonferidas, ha exami
nado el expediente promovido por D.. María Puya
Ruiz, viuda. del comandante graduado, capitán de

© Ministerio de Defensa

Iníanterfa., D. Antonio Moralea Jiménez, en soli
citud de pensión, y como el ca.uaante contrajo ma
trimonio con la. recurrente en 28 de agosto de 18n,
siendo alférez graduado, sargento, y falleció en 27
de octubre de 1878, y la. legislación vigente en la.
fecha del fallecimiento del causante señ.a.laba. como
condición precisa para le<JaI' pensi6n el que los cau
santes hubieran contrafdo matrimonio teniendo al
IDCD08 el empIco de capitán, no teniendo tampoco
las disposiciones vigentes efecto retr<>a.etivo, se a.cor
d6, en 3 del actual, descstimar la. instancia. de
la. recurrent-c por carecer de derecho á lo que SI)

licita.
Lo que de orden' del Excmo. Sr. Presidente ma

nifiesto á. V. E. para su conocimiento y el de
la interesada., que vive Callejón de Tudescos nú
mero 6. Dios guarde á. V. É. muchos años. }la
drid 9 de noviembre de 1914.

B1 General ~&arto.

Excmo. Señor General Gobernador militar de Madrid.

MADRID.-TALLE~Qi:L DEPOSITO DE LA Guuu


